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Programa 

Burbuja de la vida
El Comité de Infecciones Asociadas a la Atención de la Salud cuenta con un programa

permanente llamado

“Burbuja de la Vida”

¿Por qué una burbuja? Escoger una burbuja virtual es debido a que la imagen de la burbuja se

asocia automáticamente a una envoltura de protección y los principios son:

La burbuja virtual mantiene la flora que coloniza al paciente dentro de una barrera que no

permite su trasmisión fuera de la zona del paciente.

Protege al paciente y no permite que los microorganismos de nuestras manos o el ambiente

contaminado sean trasmitidos al paciente.

Realizar la higiene de manos en el momento correcto detiene la trasmisión de las infecciones.

El no realizar higiene de manos por un momento de abandono imprudente, un momento de

olvido u omisión puede tener consecuencias en una vida.

Todo mundo recuerda aquel paciente que había evolucionado adecuadamente y después, algo

ocurrió, una omisión tal vez y presentó una infección asociada a la atención de la salud

aumentando el tiempo en el hospital, la angustia y el gasto para sus familiares o aquel otro

paciente que después de una cirugía de corazón o un trasplante exitoso murió a causa de una

infección asociada a la atención de la salud por ese olvido y lo más triste es que todo esto

pudo evitarse.

¿Cuál es tu participación? 

Cada uno de nosotros es parte de este programa, debemos unirnos promover y realizar la

higiene de manos, una medida simple y efectiva de prevención. Sí, cada uno de nosotros debe

tomar la responsabilidad sobre la higiene de manos propia y de otros, trabajar como un equipo.

Tú puedes consultar todos los documentos e información en la página de internet del instituto

Nacional de Pediatrita. Ahí tienes las guías que recomienda la Organización Mundial de la

Salud OMS. https://www.pediatria.gob.mx/interna/comites.html Hechos • No se trata acerca de

la higiene de manos • Es acerca del resultado • Si se realiza higiene de manos en el momento

adecuado SALVAS VIDAS • Todos podemos colaborar con ideas y estrategias para promover y

fomentar la higiene de manos en el instituto • La cultura de seguridad incluye que todos
realicemos higiene de manos. La burbuja de la vida es una burbuja protectora.
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FARMACIA HOSPITALARIA

Identificación y consideracionesante  
medicamentos falsificados

Conforme a lo estipulado en el Artículo 208 Bis. de la Ley
General de Salud, se considera falsificado un producto
cuando se fabrique,envase o se venda1:
• Haciendo referencia a una autorización que no existe.
• Se utilice una autorización otorgada legalmente a otro.
• Se imite al legalmente fabricado y registrado.

Otro aspecto a considerar sobre los medicamentos  
falsificados, de acuerdo con la Red Panamericana de  
Armonización de la Legislación Farmacéutica ,es que son 
productos manufacturados indebidamente, de manera 
deliberada y fraudulenta en lo que respeta a su identidad 
o su origen.
Pueden incluir productos con los ingredientes
correctos o con los ingredientes incorrectos, sin
principios activos, con principio activo insuficiente o
con envasado falsificado 2.

Según la OMS, se estima que más del 10% de los
medicamentos que circulan en el mercado mundial son
falsos, y esta cifra es mayor en los países en desarrollo,
donde es del 25%. En algunas partes de África y Asia,
esta cifra supera el 50 por ciento.3.

Riesgospara los consumidoresy pacientes

Este problema es sin duda una preocupación no solo para la industria
farmacéutica, sino también para las instituciones de salud, pues representa una
grave amenaza para la salud e integridad de los consumidores 4.

Algunos 
falsificados  
naturaleza

productos  
son de

tóxica por
contener concentraciones 
mortales de principios
activos incorrectos u otros
productos químicos
tóxicos 5.

Otros principios activos en
cantidad insuficiente,
Por lo tanto, no se
producirá el efecto
terapéutico deseado 5.

Los productos falsificados  
suelen producirse en malas

SUBDIRECCIÓN DE MEDICINA

Farmacia  Hospitalaria QFB.
Daniela Cervantes Ramírez

Ext. 2048 o 1565

condiciones y sin la higiene
adecuada, pueden
contener impurezas
desconocidas o incluso estar
contaminados por bacterias 5.



Si bien, dentro del hospital se realiza la verificación de todo
insumo que ingresa al INP, si se sospecha de alguna
irregularidad se debe notificar, además, nuestros pacientes
pueden comprar medicamentos en distintos lugares con el fin
de completar su tratamiento y estar expuestos a estos riesgos.

FARMACIA HOSPITALARIA

Los medicamentos más falsificados son los antibióticos con un 28%, los
antihistamínicos con un 17%, las hormonas con un 12% y los esteroides con un
10%, así como medicamentos utilizados para tratar el SIDA, la tuberculosis o la
malaria, o parches anticonceptivos que imitan la formulación original, aunque su
efecto es nulo puede provocar un embarazo no deseado 4 .

Características comunes de medicamentos 
falsificados 6.

• Etiquetado inexistente, de mala calidad o
sobrepuesto.

• Atributos físicos que no corresponde al
producto original.

• Ostentan registro sanitario, clave
alfanumérica, o número de lote inexistente
o que no le corresponde.

• El producto se encuentra en estado de
degradación o deterioro notorio.

• Presenta tachaduras, ralladuras o
raspaduras en la información sanitaria.

Identificación de medicamentos falsificados

Medios de consulta:  
Alertas emitidas por  

COFEPRIS u otra  
institución 7.  

bit.ly/3gY8clQ

Verificación de 
información 

regulatoria (Consulta  
de Registro Sanitario) 8.  

bit.ly/3VQiaVj

En caso de identificar o tener la sospecha de un medicamento falsificado, da a
conocer esta información y comunícalo a las autoridades del INP competentes,
así como al servicio de Farmacia Hospitalaria y al Centro Institucional de
Farmacovigilancia del INP (Ext. 2048, 1565), quienes en conjunto darán el
seguimiento correspondiente.
Puedes utilizar la plataforma SIREA para realizar el reporte.
(http://172.16.100.119/Sirea/vistas/notificacion.php)
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Farmacia  Hospitalaria QFB.
Daniela Cervantes Ramírez

Ext. 2048 o 1565
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DISEÑO Y CALIDAD

Barreras de Seguridad 

“La Seguridad del Paciente es un 
proceso, y solo podemos construirlo 

trabajando en equipo”

Datos de la Joint Commission señalan que

80% de los eventos adversos graves se

deben a errores de comunicación, así

mismo diversas publicaciones mencionan

que alrededor de 53% del personal de

salud no se atreve a preguntar cuando

tienen dudas.

El objetivo de la AESP 2 es mejorar la

comunicación entre los profesionales de la

salud, pacientes y familiares, a fin de

obtener información correcta, oportuna y

completa durante el proceso de atención.

Por ello el desarrollar, adoptar y

utilizar las barreras de seguridad

durante el proceso de atención,

incrementa la cultura de calidad y

seguridad del paciente en el INP.



SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL
Coordinación de Capacitación

Lic. Edgar Méndez Camacho     Ext. 1924

EQUIDAD DE GÉNERO

El lenguaje inclusivo en la Administración Pública

Las mujeres han luchado por sus derechos desde décadas, al día de hoy existen leyes y

políticas públicas que propician el reconocimiento y garantías.

Actualmente dentro de la APF, es obligación de las y los servidores públicos utilizar un

lenguaje inclusivo en su comunicación oral y escrita

Son varias leyes y programas que

desde hace mas de una década ya

consideran el uso de lenguaje inclusivo

en la APF, las primeras iniciativas

fueron; Programa Nacional para la

Igualdad 2009-2012, Pro Igualdad

2012-2018 y la Ley General de los

derechos de niñas y niños y

adolescentes DOF-04-12-2014

(Pérez,2013).

Pérez, J. Manual para el uso de un lenguaje incluyente y 

con perspectiva de género. 2013. Comisión Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.

El lenguaje transmite relaciones asimétricas e inequitativas entre los sexos. El lenguaje

dentro de la APF no es una excepción, es por eso que es necesario caminar hacia un mundo

inclusivo donde el lenguaje es una parte fundamental. (Pérez, 2013)

Hay algunos usos gramaticales donde se hace creer que al nombrar un grupo mixto de personas 

en masculino también se está nombrando a las mujeres, pero no es así.

“Todos los trabajadores son puntuales” En la anterior frase, si no se conoce al grupo de 

“trabajadores”, ¿es posible saber que es un grupo mixto, conformado por hombres y mujeres? 

La respuesta es no. 

Al hablar de esta forma se está utilizando al género masculino como neutro, lo que es igual a,

excluir a las mujeres y que el mensaje no sea claro, haciendo solamente la afirmación de que los

trabajadores hombres son puntuales, olvidándonos de que las trabajadoras también son

puntuales. (Pérez, 2013)

Es el deber de las y los servidores públicos el reflexionar sobre como escriben y hablan en su rol

como servidores públicos, ya que en el lenguaje también existe la discriminación de género.



Eliminan de la sangre los desechos 

químicos o tóxicos que luego son 

expulsados por la orina

Purifican 200 litros de sangre al 

día, para eliminar alrededor de 2 

litros de toxinas y agua en exceso

Mantienen en el cuerpo el agua 

necesaria para el funcionamiento 

de los órganos

Mantienen la cantidad necesaria de 

minerales en el cuerpo

SUBDIRECCIÓN DE CONSULTA EXTERNA
Departamento de Medicina Comunitaria

Educación para la Salud     Ext. 1167 

MEDICINA COMUNITARIA

09 de Marzo: Día Mundial del  Riñón
Como cuidar de nuestros riñones

Fuente: https://www.gob.mx/salud/articulos/dia-mundial-del-rinon-150545 

¿Para qué sirven los riñones?

¿Por qué es importante cuidar de nuestros riñones?

En la enfermedad renal crónica, también llamada insuficiencia renal crónica, los riñones están 

dañados y no pueden filtrar la sangre como deberían, acumulando desechos.

Enfermedades de los riñones

Insuficiencia renal aguda

Pielonefritis (infección urinaria alta)

Quistes renales

Cáncer de riñón

Cálculos renales (piedras en los 

riñones)

Glomerulonefritis (inflamación del 

tejido renal

Insuficiencia renal crónica

¿Cómo cuidarlos?

Bebe suficiente agua

Realiza actividad 

física diariamente

Come 

saludablemente

Mantén un peso 

adecuado

Evita principalmente:

Tomar alcohol y refrescos

Fumar

Consumir demasiada sal

Consumir carne roja en 

exceso

Automedicarse

Revisa tus Riñones frecuentemente si:

Padeces diabetes

Tienes presión arterial alta

Tienes obesidad

Algún familiar directo padece alguna 

enfermedad renal



Dirección de Planeación
Departamento de Gestión de la Información

Área Coordinadora de Archivos
Profesional Técnico Contable Administrativo,

P.T.C.A.   Hortencia Trejo Galán         Ext. 1926
Lcdo. Adrian Rodrigo Mares Contreras          1207

Área Coordinadora de Archivos 

Fundamento Legal: 

LEY GENERAL DE 

ARCHIVOS

DOF 15-06-2018

Ley General de Archivos.

Capítulo V. De la Planeación en 

Materia Archivística.

➢ En cumplimiento al art. 25. El

Programa Anual de Desarrollo

Archivístico (PADA) definirá las

prioridades institucionales integrando

los recursos económicos, tecnológicos

y operativos disponibles; de igual

forma deberá contener programas de

organización y capacitación en

gestión documental y

administración de archivos que

incluyan mecanismos para su consulta,

seguridad de la información y

procedimientos para la generación,

administración, uso, control, migración

de formatos electrónicos y

preservación a largo plazo de los

documentos de archivos electrónicos.



Orden del expediente:

Egresohospitalarioy
transferencia

Concentraciónde  
resultadosdelaboratorio

Historiaclínicageneral y
deespecialidades

Enfermería(Hojasdeenfermería,
Evaluacionesdel dolorydecaídas)

Trabajosocial (Estudiossocial y
socioeconómico)

Administrativas(Interconsultas,

12 Consentimientosinformados,egreso  
voluntario)

En el Expediente Clínico se plasman ordenadamente los datos objetivos y

subjetivos del paciente, así como todos los acontecimientos médicos relevantes

sucedidos sobre su atención médica, lo que le hace ser una herramienta universal

para los cuidados de los pacientes. La importancia de elaborar con pulcritud y

orden el expediente también radica en que es el instrumento legal donde se

evidencia la actuación del profesional de salud y es la prueba documental de

mayor peso jurídico ante algún reclamo legal, civil o administrativo.

Orden del expediente clínico

Comité del Expediente Clínico

Comité del Expediente Clínico  
Extensión 1352

1

2

3

diagnósticoyproblemas

NotasdeEvolución

4

5

6

Intervenciónquirúrgica

ReportedePatología

7Concentraciónde EstudiosdeGabinete

8

9

EstudiosEspeciales

10

11



DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN

Departamento de Diseño y Calidad

Lcda. Maira Fernanda González Aguilar Ext. 1423

PROTECCIÓN CIVIL

Datos que debe llevar la Etiqueta de Seguridad para 

Sustancias Químicas y/o mezclas de acuerdo a la NOM-

018-STPS-2015

“Ejemplo de etiqueta de seguridad en el INP”

Ácido acético glacial

CAS No: 64-19-7

PELIGRO
Líquido y vapor flamable, causa severas 

quemaduras en piel y daño en ojos. 

J.T.Baker

Avantor Performance Materials, 

Inc. 3477 Corporate Parkway 

Suite #200

Center Valley, PA 18034 EEUU

H226 H314 P210

P208 P301 P330 P331 P338

P303 P361 P353 P305 P351ONU : 2789
REF : 9508-02

D E P A R T A M E N T O  D E  A N Á L I S I S  C L Í N I C O S  Y  E S T U D I O S  E S P E C I A L E S

L A B O R A T O R I O  D E  I N M U N O G E N É T I C A  M O L E C U L A R



Dirección de Enseñanza
Departamento de Información y Documentación Científica

Lic. José Luis Galindo Ortega     Ext. 1435

Centro de Información y Documentación Científica

LIBROCLUB

Nos encontramos en la sala de espera de Aqua, primer piso del Hospital, junto a 
rayos X. Si requieren más información contáctenos al  5544972389.

Les recordamos a todos los trabajadores y usuarios del INP, que el Libro
Club Palinuro de México les ofrece un servicio gratuito de préstamo a
domicilio de libros de literatura y de revistas, el trámite es muy sencillo.

Estamos de lunes a viernes de 8 a 13 hrs. Los esperamos.

Contamos con libros para bebés, niños, jóvenes y adultos, en particular
tenemos un extenso surtido de libros para niños y jóvenes, deja de
lado un rato las pantallas.

El préstamo de libros es con cuatro modalidades:
Préstamo a domicilio a personal, pacientes y familiares del INP
Préstamo de libros y revistas en hospitalización
Préstamo en salas de espera del hospital
Préstamo de revistas en salas de espera

Actividades de animación a la lectura:
Lectura en voz alta en salas de espera y hospitalización


